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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.

Por seis meses. 9‘10 »

Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUKRA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.

Por seis meses. 10'65 >

Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0‘25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL

PtóMCIA DEL CONSEJO HE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re 
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 271.)

¡MIMSTE1U0 DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

(Continuación.)

TITULO III.
De los programas y libros de texto-

Art. 18. Toda asignatura de se
gunda enseñanza, excepto el Dibu
jo y la Gimnasia, deberán ser ex
puestas con arreglo al libro de tex
to adoptado por el Catedrático titu
lar, y al cual se ajustará necesa
riamente el programa para el exá- 
men.

Los programas de cada asigna
tura, salva la libertad del Catedrá
tico para formarlos en cuanto al 
orden y distribución en lecciones 
de las materias respectivas, debe
la ajustarse, en cuanto á su con
tenido sustancial, á los índices de 
materias que á juicio del Consejo 
de Instrucción pública deban com
prender. Para formar estos índices 
Se abrirá un concurso entre los Ca
tedráticos cada cinco años, publi
cándose en la Gaceta de Madrid el 
trabajo que en cada asignatura hu
biere obtenido la preferencia, y sir
viendo al autor esta elección de 
mérito especial para sus ascensos 
eu el Profesorado.

Alt. 19. Los Catedráticos auto- 
?es übros de texto que no hu- 

*®ran ya obtenido la aprobación 
ve ^°nsejo de Instrucción pública 

1ue deseasen obtenerla, remiti-
A la Dirección general del ra- 

0 tles ejemplares de sus obras, 
1 e deberán llevar impreso su pre

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

ció, con una instancia en que for
mulen su petición.

Art. 20. Recibida en la Direc
ción esta instancia, se remitirá en 
término del tercero dia á la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública, partí informe.

Art. 21. El Consejero ponente de 
la Sección á que corresponda, ha
ciéndose cargo de los tres ejempla
res, emitirá dictamen por sí ó pro
pondrá, si lo estima necesario, en 
término de ocho dias, el nombra
miento de uno ó dos Asesores, que 
pueden ser extraños al Consejo, y 
deben elegirse con preferencia en
tre Académicos, Catedráticos y pu
blicistas de notoria fama.

Aceptada la propuesta por la Co
misión permanente, la Dirección 
general de Instrucción pública la 
comunicará de Real orden á los in
teresados, rogándoles acepten el 
encargo ó manifiesten su no acep
tación en el término de ocho dias.

Si el encargo no fuese aceptado, 
se procederá á la designación de 
nuevos Asesores en el mas breve 
plazo posible.

Art. 22. El Consejero ponente, 
y los Asesores en su caso, hecho el 
exámen del libro, emitirán dictá
men razonado, aprobándolo ó no, 
en el término de dos meses.

El dictámen deberá versar con
cretamente sobre los siguientes 
puntos:

1. ° Si el libro está escrito con 
corrección.

2. ° Si no contiene errores noto
rios independientes de toda apre
ciación de escuelas y doctiinas.

3. ° Si no es contrario á la moral 
ni á las instituciones fundamenta
les del Estado.

4. ° Si se ajusta al índice de ma
terias acordado por el Consejo, in
dependientemente de su doctrina, 
orden y desarrollo.

5. ° Si tiene las proporciones cor
respondientes á la extensión y ca
rácter de la asignatura de que se 
trate.

Como resultado de estas declara
ciones, el dictámen concluirá apro

bando ó desaprobando el libro; y si 
los Ponentes lo estimaran de extra
ordinario valor científico, literario 
ó pedagógico, lo declararán de -mé
rito, razonando sus afirmaciones.

Art. 23. El Consejero ponente 
presentará el dictámen á la Comi
sión permanente del Consejo, y si 
esta lo aprobare, la Dirección ge
neral de Instrucción pública dará 
traslado del mismo al interesado, 
acompañándolo de ana Real orden 
que contenga la declaración final 
del libro como aprobado, desapro
bado ó de mérito, de conformidad 
con el informe del Consejo. Este 
informe, con las firmas de sus au
tores, se publicará en la Gaceta de 
Madrid.

Art. 24. Todo Catedrático podrá 
elegir libremente el texto que ten
ga por conveniente, con la sola 
condición de que al frente del mis
mo figure el dictámen emitido por 
el Consejo de Instrucción pública 
y la Real orden de aprobación del 
libro, no pudiendo autorizar ningún 
Director de Instituto ni Rector de 
Universidad, á contar desde el cur
so próximo de 1899, la adopción de 
libro alguno de texto que no se ha
lle en las condiciones señaladas en 
este articulo.

TÍTULO IV.
De los exámenes.

Art. 25. Todo alumno de segun
da enseñanza que quiera dar valor 
académico á sus estudios deberá 
probar sus aptitudes y suficiencia 
en un exámen público.

Art. 2(3. Habrá exámenes de in
greso en la segunda enseñanza; los 
habrá al fin de cada curso, y tam
bién para otorgar el título de Ba
chiller á los que, previos los opor
tunos estudios, lo solicitasen.

Art. 27. El Tribunal de exáme
nes de ingreso se constituirá con 
cinco Jueces, de los cuales uno ha 
de ser el Profesor de Religión, otro 
el de Castellano y otro el de Mate
máticas, pudiendo los otros dos ser 
designados libremente por el Clau- 

tro entre los Catedráticos ó Auxi
liares, pero’de modo que en el 
Tribunal figuren siempre tres Ca
tedráticos.

Art. 28. No se admitirá al exá
men de ingreso á ningún alumno 
sin que antes acredite haber cum
plido diez años de edad y pagado 
los correspondientes derechos.

Art. 29. La prueba del exámen 
de ingreso consistirá en varias pre
guntas hechas á cada alumno y 
contestadas satisfactoriamente so
bre las materias que comprende la 
enseñanza primaria superior, ó sean 
Gramática Castellana, Geografía, 
Historia Sagrada, Historia de Es
paña, Aritmética, Geometría, Físi
ca, Historia natural y Agricultura, 
Industria y Comercio; en un ejer
cicio -de lectura de un breve trozo 
en prosa ó verso de un autor clási
co castellano; en la escritura al 
dictado en letra fácilmente legible 
y sin faltas ortográficas, de una 
frase cualquiera, y en la práctica 
de una operación de multiplicar y 
dividir números enteros dictada al 
efecto por el Tribunal.

Estos exámenes serán individua
les, lo mismo en Madrid que en 
provincias, pudiendo tan solo agru
parse los alumnos en secciones de 
25 cuando mas para hacer los dos 
ejercicios de escritura y operación 
aritmética al dictado.

El Tribunal, después de delibe
rar sobre el resultado del exámen, 
calificará al alumno con las nota s 
de Aprobado, Notable y Sobresaliente, 
ó la de Suspenso, levantando acta 
de sus acuerdos.

Art. 30. Los Tribunales de exá
men de asignaturas estarán forma
dos por el titular de la misma ó el 
que haga sus veces y por otros dos 
Jueces, uno de los cuales, solamen
te, podrá ser Auxiliar. Los Profe
sores de Religión que tengan el 
título de Licenciados en Filosofía y 
Letras, ó en Teología ó Derecho, 
podrán formar parte de los Tribu
nales de la Sección de Letras, y los 
de Gimnasia que tengan el de Li-



cenciados en Medicina ó Ciencias 
délos constituidos por esta Sección.

Art. 31 Los exámenes de asig
naturas consistirán en la contesta
ción á tres lecciones del programa 
respectivo, que correspondan á tres 
números sacados á la suerte por el 
examinando, teniendo en cuenta 
las prescripciones siguientes:

1. “ En las asignaturas de Cas
tellano, Francés y Latín, en lugar 
de la tercera lección, se leerá, es
cribirá, analizará y traducirá en su 
caso, una frase ó trozo del libro 
destinado al efecto, debiendo ade
más ser preguntadas y contestadas 
en francés las lecciones del segun
do curso de esta asignatura.

2. a En las asignaturas de Geo
grafía, Historia de España é Histo
ria Universal, alguna de las lec
ciones se contestará con el mapa ó 
aparato que corresponda á la vista, 
señalando en el mismo los puntos 
objeto de la lección.

3. a En las de Aritmética, Alge
bra, Contabilidad, Geometría y 
Trigonometría, la tercera lección 
ha de consistir en la resolución, por 
escrito, de un problema, á cuyo 
efecto se dictará este problema á 
todo el grupo de alumnos que se 
haya de examinar en la sesión, y 
que sufrirán antes ó después el 
exámen oral.

4. a En las de Literatura precep
tiva y Literatura española, la ter
cera lección se sustituirá con la 
lectura de un trozo en prosa ó ver
so, que deberá ser analizado litera
riamente.

5. a En las de Física, Química y 
Técnica, la tercera lección se sus
tituirá por la resolución de un pro
blema ó desarrollo de un tema por 
escrito. Siempre que sea posible, se 
procurará hacer los exámenes de 
estas asignaturas en los Gabinetes 
ó Laboratorios, ó tener á la vista 
los aparatos de mas corriente uso 
para que el alumno pueda referirse 
á ellos y señalar sus aplicaciones 
cuando sus respuestas lo requieran.

6. a En las de Zoología, Botáni
ca y Mineralogía, la tercera lec
ción consistirá en la descripción 
ó clasificación de un cuerpo ó ser 
que el Tribunal determine.

7. a En la de Teoría é Historia del 
Arte, la tercera lección consistirá 
en la clasificación razonada de un 
monumento artístico ó de (alguno 
de sus elementos constitutivos, con 
vista de una lámina ó grabado que 
lo represente.

8. a En la de Dibujo, los exáme
nes consistirán en la calificación 
de los trabajos hechos por el alum
no durante el curso.'

9. a En la de Gimnasia, los exá
menes serán sustituidos por certifi
cados de asistencia, expedidos por 
el Profesor de la asignatura, de
biéndose, sin embargo, preguntar 
á los alumnos, al ser examinados 
de Zoología, sobre las asignaturas 
de Fisiología é Higiene.

Terminados los ejercicios en que

consista cada exámen, el Tribunal 
deliberará y calificará al alumno 
con las notas de Aprobado, Notable, 
Sobresaliente, ó Suspenso, levantan
do acta de sus acuerdos.

Art. 32. Si los alumnos que hu
biesen de sufrir examen de asigna
turas perteneciesen á Colegios in
corporados á los Institutos respec
tivos, el Tribunal se compondrá 
del Catedrático titular ó encargado 
de la asignatura, de otro Catedrá
tico de la misma Sección y del Pro
fesor privado encargado de la mis
ma asignatura en el Colegio, lo 
cual se hará constar por certifica
ción que expida el Director de éste. 
Si los Colegios incorporados estu
viesen fuera de la Capital en que 
radique el Instituto, la Comisión 
oficial que se nombre para realizar 
los exámenes, se compondrá de dos 
Catedráticos de la Sección de Le
tras y de dos de la de Ciencias. Solo 
en caso de absoluta necesidad por 
falta de personal, podrán utilizarse 
para este servicio los Auxiliares y 
los demas Profesores.

Art. 33. Para que los exámenes 
tengan validez académica, será 
preciso que los examinandos se so
metan al orden natural de prela- 
cion de unas asignaturas respecto 
de otras.

Este órden de prelacion se ajus
tará á las reglas siguientes:

1. a Ningún segundo curso de 
ninguna materia podrá ser estudia
do oficialmente sin antes acreditar 
que se ha aprobado el primero.

2. a El Castellano deberá prece
der al Francés, y éste al Latín.

3. a La Aritmética precederá á 
la Geometría, ésta á la Física y és
ta á la Técnica.

4. a La Geografía descriptiva 
precederá á la Historia de España 
y ésta á la Universal.

5. a La Literatura preceptiva
precederá á la española.

6. a La Psicología y Lógica pre
cederá á la Etica, Derecho usual y 
Economía política.

7. a La Química precederá á la 
Mineralogía, Botánica, Agricultura, 
Zoología y Técnica.

Art. 34. Los tribunales de exá
men de grados estarán formados 
necesariamente por tres Catedráti 
cos de Letras y otros tres de Cien
cias, con exclusión de los demas 
Profesores y Auxiliares, á menos 
que estos hayan estado encargados 
del desempeño de alguna cátedra 
durante los cuatro últimos meses 
del curso, por lo menos.

Art. 35. Los ejercicios para la 
obtención del grado de Bachiller 
son dos: uno de Letras y otro de 
Ciencias.

Art. 36. El ejercicio de Letras 
consistirá en la contestación oral 
á una pregunta por lo menos de 
cada una de las asignaturas que 
comprende la Sección de Letras, y 
en la lectura, traducción y análisis 
de una frase latina y otra francesa.

Terminado este ejercicio se for-. 
mará un grupo con los alumnos 

que hayan pasado por él en cada 
sesión celebrada por el Tribunal, 
y se les dictará una pregunta saca
da á la suerte de entre 12 corres
pondientes á las materias propias 
de la Sección.

Esa pregunta deberá ser contes
tada por escrito en el término de 
media hora.

Recogidos y examinados los tra
bajos de los alumnos, el Tribunal 
apreciará su fondo, su forma lite
raria y su aspecto gramatical, y 
calificará á los graduandos con las 
notas de Aprobado, Notable, Sobresa
liente ó Suspenso.

Art. 37. Los alumnos que hu
biesen sido aprobados en el ejerci
cio de la Sección de Letras, podrán 
pasar al ejercicio de la de Ciencias.

El ejercicio de Ciencias será se
mejante al de Letras, consistiendo 
su parte escrita en la resolución 
de un problema ó desarrollo de un 
problema ó desarrollo de un tema, 
siguiéndose el mismo procedimien
to para la calificación.

Art. 38. Todo Tribunal de exá
men será presidido por el Catedrá
tico que tenga mayor ó mas anti
gua categoría académica ó admi
nistrativa acreditada por sus títu
los respectivos; en igualdad de cir
cunstancias presidirá el mas anti
guo en el Profesorado, correspon
diendo, en todo caso, al Director 
del Instituto, la presidencia de los 
Tribunales en que intervenga.

Artículos transitorios y adicionales.

l.° Es potestativo en los Cate
dráticos actuales admitir ó no la 
acumulación de cátedras. Las cá
tedras cuya acumulación no fuese 
admitida, serán desempeñadas por 
otro Catedrático de la misma Sec
ción que las admita, ó encomenda
das á un Auxiliar.

En lo sucesivo será obligatoria 
la aceptación de las. cátedras acu
muladas, con arreglo á las plan
tillas normales de los Institutos, 
haciéndose constar en las convo- 
vocatorias de oposiciones y con
concursos las acumulaciones que 
correspondan, con el aumento de 
sueldo que se les asigna y la nece
sidad de acreditar la Licenciatura 
en Letras para el desempeño de las 
cátedras de Castellano y Francés 
y la Licenciatura en Ciencias ó en 
Medicina para las de Gimnasia con 
Fisiología é Higiene.

2. ° El Catedrático que durante 
el periodo de transición del plan de 
estudios vigente al que se establece 
por esta reforma quedase sin asig
natura que desempeñar, se encar
gará provisionalmente de la asig
natura mas análoga acumulada á 
otro Catedrático.

3. ° El plan de estudios estable
cido por el presente Real decreto, 
no se aplicará sino á los alumnos 
que comiencen á estudiar la segun
da enseñanza en el curso próximo 
de 1898 á 1899. Los que ya tuvie
sen aprobada alguna asignatura

seguirán sus estudios por el plan á 
que esta corresponda.

Los aspirantes á ingreso que hu
biesen obtenido en Junio la apro
bación, serán admitidos á la matri
cula del primer grupo de asignatu
ras del presente plan. A los que so
liciten ingreso en el presente mes 
se les admnitirá y someterá á exá
men con arreglo al plan anterior 
sin exigirles la prueba de la edad 
á que alude el art. 28.

En lo sucesivo se exigirá con ri
gor el cumplimiento de las pres
cripciones de este plan, tanto en lo 
relativo á la edad, como en lo refe
rente á la forma del exámen.

Las demas disposiciones del pre
sente Real decreto, que no afecten 
á los alumnos y á sus estudios, co
menzarán á regir y deberán cum
plirse desde su promulgación.

4. ° Para la publicación del ín
dice de materias de las asignaturas 
del primer año, se nombrará una 
Comisión especial encargada de 
formar dicho índice. Los Profeso
res de las asignaturas del primer 
grupo tendrán un mes de plazo pa
ra arreglar sus programas al índi
ce, luego que este sea conocido.

5. ° Las matriculas deberán ha
cerse normalmente, no por asigna
turas, sino por los grupos de asig
naturas comprendidas en cada cur
so, según el cuadro del art. 2.°

Para el abono de derechos se 
asimilará cada uno de los cinco 
primeros grupos del presente plan 
al grupo correspondiente del anti
guo, y cada uno satisfará los mis
mos derechos que hubiera debido 
abonar al grupo respectivo del an
tiguo. Por las asignaturas corres
pondientes al sexto grupo se abo
narán iguales derechos que por las 
del quinto.

Los alumnos que por pérdida de 
alguna asignatúra ó por su propia 
conveniencia prefieren matricular
se en alguna asignatura aislada, 
abonarán por cada una de estas los 
derechos señalados en las disposi
ciones vigentes.

Los derechos de exámen segui
rán abonándose por asignaturas, 
excepto los de ingreso en la segun- 
dr enseñanza, que serán los actua
les.

6. ° La enseñanza doméstica 
producirá en adelante los mismos 
efectos que la enseñanza libre, y 
quedará sujeta á las disposiciones 
por las cuales esta se halle regu
lada.

7. ° Quedan en vigor todas las 
actuales disposiciones sobre Ins
trucción pública que no se opon
gan á lo establecido en este Rea 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Sep 
tiembre de mil ochocientos noven^ 
ta y ocho.—MARIA CRISTINA.- 
EI Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

(De la Gaceta núm- 2^)-



REAL ORDEN.

limo. Sr.: En ejecución del Real 
deci'eto de 13 del actual sobre re
formas en la segunda enseñanza, 
inserto en la Gaceta de 12 del mis
mo y con el fin de que su cumpli
miento se lleve á cabo con la ma
yor uniformidad posible;
‘ S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que 
las matriculas de primer año que 
para el curso próximo de 1898-99 
se hubieren hecho en las Secreta
rias de los Institutos de segunda 
enseñanza antes de la promulga
ción del citado Real decreto, se 
consideren aplicadas al grupo de 
asignaturas del primer curso, sin 
necesidad de gestión alguna por 
parte de los interesados ni pago de 
nuevos derechos, en consonancia 
con el artículo 5.° de los transito
rios y adicionales de la mencionada 
soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y demas efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Septiembre de 
1893—Gamazo—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

(De la Gaceta núm. 259).

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad-

Hallándose ya fuera del cuarto 
periodo de la enfermedad variolosa 
que venia padeciendo el ganado la
nar de Los Ralbases, según infor
me facultativo, he acordado dar de 
alta de dicha enfermedad al citado 
ganado.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de los gana
deros de los pueblos limítrofes á 
dicho término municipal.

Burgos 26 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Según me participa el Alcalde 
de Altillos, se ha desarrollado la 
epidemia variolosa en un rebaño 
de ganado lanar de dicho pueblo.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
Para conocimiento de los ganade
ros de los pueblos limítrofes.

Burgos 28 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

P. A.,

Rafael Perez Alcalde.

Circulares.
El dia 2 del actual desapareció 
su domicilio del pueblo de Ci- 

dad, Esteban Sainz López, en cuyo 
individuo se venian observando 

ace años síntomas de enajenación 
mental, y cuyas señas se expresan 

continuación: edad 40 años, esta
nca regular, barba poblada, ne- 

pelo y ojos idem; viste panta- 
011 negro, blusa azul y boina negra.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Alcaldes, Guardia civil y de
mas Autoridades dependientes de 
la mia para que procedan á su bus
ca y captura, y caso de que sea ha
bido, le pongan á disposición de su 
familia.

Burgos 28 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

P. A.,

Rafael Perez Alcalde.

El dia 22 del corriente y en el 
término de Castil de Peones se le 
escapó al vecino de Arraya, Ma
nuel Manzanedo, una novilla, cu
yas señas se expresan: edad cuatro 
años, pelo castaño, corva, sillada, 
coii un ramal en los cuernos y una 
nube en un ojo.

Lo que pongo en conocimiento de 
las autoridades dependientes de la 
mia para que procedan á su busca, 
y caso de ser habida la pongan á 
disposición de su dueño.

Burgos 28 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

P. A.,

Rafael Perez Alcalde.

COMISION PROVINCIAL
Perdón de contribuciones.

El Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba ha incoado el oportuno ex
pediente solicitando condonación 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el dia 3 de Agosto últi
mo; y como según lo dispuesto por 
el Reglamento'para el repartimien
to y administración de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de 30 de Septiembre de 1885, 
el importe del perdón que en su 
caso haya de concederse al pueblo 
reclamante será, como la ley pre
viene, á mas repartir entre los de
mas pueblos de la provincia en el 
siguiente año económico: esta Co
misión provincial, en sesión de 23 
del corriente, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, insertar el presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los de
más pueblos y que estos puedan ex
poner acerca de la exactitud é im
portancia de la calamidad lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo proscripto en dicho 
Reglamento.

Burgos 26 de Septiembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. D. L. C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

En cumplimiento de lo que de
termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la 
Guerra y aprobada por Real órden 
fecha 9 de Agosto de 1¿V77, se pu
blican á continuación los precios 
que deben servir de tipo para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 

hayan facilitado á las tropas del | 
Ejército y Guardia civil durante 
el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 decágra-
mos....................................... 0‘30

Id. de cebada de 4 kilogramos. 0‘96 
Id. de paja corta de 6 kilogra

mos....................................... 0'30
El litro de aceite..................... 1'21
El kilogramo de carbón........ 0'08
El kilogramo de leña............. 0'04
El kilogramo de paja larga... 0'06

Burgos 26 de Septiembre de 1898. 
=E1 Vicepresidente, Manuel Chico. 
=El Comisario de Guerra, Angel 
Escolar.-P. A. D. L. C. P—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Sotero González, como 
de unos 23 años de edad, trabaja
dor en el ferrocarril minero de Vi- 
llafría á Monterrubio, de estatura 
regular, en buenas carnes, pelo y 
ojos negros; vestía pantalón de pa
na remontado color negro, blusa 
color de chocolate, usaba boina azul 
y alpargata blanca, y lleva una he
rida en la frente, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio actual se 
ignora, el cual salió del pueblo de 
Ibeas de Juarros el dia 17 del ac
tual de la casa donde se hallaba 
hospedado del vecino Francisco Ho
yuelos á las ocho y media ó nueve 
de la noche, desconociéndose el 
punto á donde pudo dirigirse, con 
el fin de que dentro del término de 
veinte dias comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, al objeto de 
responder de los cargos que contra 
el Sotero González resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue 
sobre homicidio de Miguel Ganan.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, y habido 
que sea le pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Dado en Burgos á 21 de Septiem
bre de 1898—Cecilio del Barco— 
Por su mandado, Marciano Irazu.

Roa.
D. Benigno Martin y Martin, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades ci
viles impuestas á Gregorio Flores 
Viyuela, vecino de Hoyales, en 
causa sobre desobediencia, se le 
han embargado los bienes siguien
tes:

Un arca de pino, sin cerradura, 
tasada en 1'50 pesetas.

Otra id., en 1.

Dos taburetes de pino, en 1.
Una pollina, en 25.
Una viña en término de Hoyales, 

como las demas fincas que se di
rán, al pago de la Fuente de los 
Olmos, de 10 ) cepas, en 12'50.

Otra al de Modorrilla, de 200, en 
idem.

Otra, con un erial, de 250, en 15.
La sexta parte de una casa en la 

calle de la Fuente, señalada con el 
núm. 4, en 25.

Cuyos bienes se sacan á pública 
subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado y en el municipal de Ho
yales el dia 12 de Octubre próximo 
á las once de la mañana, donde po
drán hacerse las posturas con arre
glo á derecho, debiendo consignar 
previamente los licitadores el 10 
por ICO de la tasación, y se advier
te que no se han presentado los tí
tulos de propiedad de las fincas.

Dado en Roa á 17 de Septiembre 
de 1898. = Benigno Martin. = Por 
su mandado—Teófilo Alonso.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 2 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 22 de Octubre próximo, á la 
una de su tarde, para la adjudica
ción en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 982.324'05 pesetas, 
de las obras en construcción de un 
edificio con destino á la Escuela de 
Veterinaria de Santiago.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante este Centro direc
tivo, en donde se halla de manifies
to el proyecto para conocimiento 
del público.

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el dia 17 inclusive del mes de 
Octubre próximo.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente, se escribirán 
en papel sellado de una peseta y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro la carta de 
pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal que acre
dite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 10.000 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica.

En el citado dia y hora se proce
dent á la apertura de los pliegos 
presentados, y en el caso de que 
resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..... , enterado

del anuncio publicado con fecha.....
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adj udicacion



en pública subasta de las obras 
de..... , se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción tí los 
expresados requisitos y condiciones 
(si desea hacer rebaja en el tipo fi
jado se añadirá: «con la rebaja 
de.... por ciento»).

(Fecha y firma del proponente). 
Condiciones particulares que, ade

mas de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas 
por Real decreto de 11 de Junio de 
1886, han de regir en la contrata 
de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la 
escritura justificará el contratista 
haber pagado los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en 
la Gaceta de Madrid, y haber con
signado en la Tesorería Central el 
5 por ICO de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica.

2. a Es obligación del contratis
ta otorgar la escritura de contrato 
ante el Notario del Gobierno en Ma
drid, y dar principio á la construc
ción de las obras en el término de 
treinta dias, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pér
dida del depósito que hizo para to
mar parte en la subasta, avisando 
á la vez quién es el Facultativo 
que le dirigirá las obras.

3. a Las obras se ejecutarán en 
el plazo de cuatro años, y su abono 
se efectuará en ocho anualidades, 
dentro de cada uno de los ejerci
cios económicos de 1899 á 1900 y 
siguientes hasta el de 1906 á 1907 
inclusive, con sujeción al art. 5.° 
del pliego de condiciones adiciona
les del proyecto.

4. a Trascurrido el plazo de ga
rantía, fijado en doce meses, y apro
bada la recepción definitiva de las 
obras, podrá solicitar el contratista 
la devolución de su fianza, justifi
cando haber satisfecho la contribu
ción de subsidio.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.
— El Director general, V. Santa
maría.

COLEGIO NOTARIAL DE BURGOS.

Lie. D. Joaquín Quintana, Decano 
de la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio,
Hago saber: que en el territorio 

de este Colegio Notarial se hallan 
vacantes las Notarías de Fuente- 
cen, Salas de los Infantesy Ezcaray, 
distritos notariales de Roa, Salas y 
Santo Domingo de la Calzada res
pectivamente, las cuales se han de 
proveer por traslación como com
prendidas en el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del re
glamento general del Notariado y 
conforme á los artículos 33 del 
mismo y 6.” del Real decreto de 20 
de Enero de 1881, y en su caso con 
arreglo á lo preceptuado en el de 
23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
á esta Junta directiva dentro del 
plazo de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en 
la Gaceta de Madrid; debiendo, los 
que pretendan Notarías del 2.° tur
no, formar las instancias con la 
debida separación por tratarse de 
diferentes expedientes y la mayor 
facilidad en los extractos.

Dado en Burgos á 21 de Septiem
bre de 1898. = Lie. Joaquín Quin
tana.
-----------  ——I —i ----------------

Alcaldia de Villasur de Herreros.
Habiendo sido anulado el expe

diente de consumos de esta vil.a 
para el año económico de 1898-99, 
se celebrarán nuevas subastas bajo 
el pliego de condiciones reformado, 
teniendo lugar el remate en los dias 
l.° y 8 del próximo mes de Octubre 
á las diez de la mañana en la sala 
capitular del Ayuntamiento.

El remate será á la venta exclu
siva, comprendiendo los artículos 
de consumo de vinos, aguardientes 
y carnes frescas, y si en la primera 
subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Villasur de Herreros 24 de Sep
tiembre de 1898,—El Alcalde, Hi
larión Arnaiz.

Alcaldia de Quintanilla del Agua.
Terminado por el Ayuntamiento 

y asociados de la Junta municipal 
de este distrito, la formación d§l 
del reparto de consumos del mismo 
para el actual año económico, que
dé! expuesto al público en la Secre- 
taría de este municipio por térmi
no de 8 dias, durante cuyo plazo 
pueden examinarle cuantos contri
buyentes lo deseen y formular las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado que sea dicho pla
zo no se admisirán las que se pre
senten.

Quintanilla del Agua 18 de Sep
tiembre de 1898.=E1 Alcalde, Am
brosio Moral

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Castrillo de Riopisuerga.
Valles.
Villegas.
Arauzo de Miel. 

Alcaldia de Condado de Treviño.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario del partido de Albaina y 
catorce pueblos mas, por traslado 
del que la venía desempeñando; la 
dotación es de noventa fanegas de 
trigo de buena calidad, pagadas en 
el mes de Septiembre de cada año, 
y 45 pesetas por inspección de car- 

1 nes, cobradas del presupuesto mu
nicipal por semestres vencidos. Los 
aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus solicitudes debidamente 
documentadas á D. Aquilino San- 

i Vicente, Alcalde de barrio de dicho

pueblo de Albaina, en el término 
de treintíi dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Treviño 21 de Septiembre de 
1898-=E1 Alcalde, Esteban Turiso.

Alcaldia del Valle de Mena.
En el pueblo de Burceña, perte

neciente á este Valle, se halla dete
nida una vaca de desconocido due
ño, y se anuncia en elBoletiu oficial 
á fin de que pueda reclamarla el 
que se crea con derecho á ella, me
diante el pago de los gastos y daños 
causados; en la inteligencia de que 
si dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, no se presenta persona 
alguna á reclamarla, se venderá en 
pública snbasta con las formalida
des legales.

Las señas de la vaca son las si
guientes: color rojo oscuro, cabeza 
casi blanca como también la cola, 
marcada la oreja izquierda y de 8 
á 10 años.

Villasana 20 de Septiembre de 
1898,—El Alcalde, Miguel Gil.

Alcaldia de Rublacedo de Abajo.
Según me participa el vecino de 

esta localidad Francisco Tubilleja, 
se agregó á su rebaño, hace algunos 
dias, una ovejéi de 2 á 3 años, blan
ca, la cara entre amarilla, con 
muesco en las dos orejas por la 
parte adelante, despuntada la de
recha y abierta la izquierda por la 
punta.

La persona que se crea con de
recho éí ella puede pasar á reco
gerla, previo pago de los gastos 
causados, en el término de 15 dias; 
pues pasados que sean sin que se 
hayan presentado, se rematará en 
pública subasta.

Rublacedo de Abajo 18 de Sep
tiembre de 1898,—El Alcalde, P. O., 
Fermín Alonso.

Comisaría de Guerra de la Cortina.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de hi Cor uña
Hace saber: que el dia 3 de Oc

tubre á las once de su mañana ten
drá lugar en la Factoría de Sub
sistencias militares de esta plaza 
un concurso con objeto de pro
ceder á la compra de los artícu
los de suministro queácontinuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras de los artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 

representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creido 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

La Coruña 22 de Septiembre de 
1898.=P. L, Vicente Siquera.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a, 2.a y 3.a clase.

(Precio por quintal métrico).

ANUNCIOS PARTICULARES.
FALLECIDOS EN ULTRAMAR.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
Y

HABILITACION DE CLASES PASIVAS

DE

ISAAC VADILLO Y ARRIBE,
Calle de Santander, núm. 18, 2°

BURGOS.

Esta casa se encarga de la for
mación de los expedientes de pen
sión á que tienen derecho las fami
lias de individuos fallecidos en la 
isla de Cuba y Filipinas por con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra, del vómito ó fie
bre amarilla.

En ningún caso cobra comisión ó 
agencia á los interesados hasta que 
este consiga y cobre la pensión á 
que tenga derecho, y adelanta 
cuantos gastos sean precisos para 
completar la documentación del 
expediente. Estipula con los inte
resados previamente lo que en todo 
caso habrá de cobrarles y sin ha
cer los mismos viaje á la Capital 
contestará, á todo el que se le diri
ja si tiene ó no derecho á la pen
sión y en cuanto se refiera á la 
Agencia de Negocios.

Admite representaciones de 
Ayuntamientos y Juntas adminis
trativas para todos sus asuntos en 
las oficinas de esta Capital.

Nuevas remesas de camas 
de hierro; colchones de muelle, etc. 
etc., precios de fábrica; junto al 
arco de Santa Maria, Burgos. Jos 
Miguel Olivan. 6—10

El mejor surtido, el buen gusto? 
la mayor economía, «en todo cuanto 
pueda llamarse artículo de reloje 
ría,» se encuentra en la del Sr. 
llanueva. Espolón, frente á la 1 
putacion. Unico depósito de relQF3 
públicos. '



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PRIMERA ENSEÑANZA.
Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los 

Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes, que 
lian de proveerse poi concurso único según el artículo 5. del citado reglamento.—(Conthiuacion.)

Pueblo.Provincia. Clase de la plaza.

Escuelas elementales mixtas.

Maestro 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Maestra
Idem...

Maestro.
Idem.... 
Auxiliar. 
Maestro. 
Idem....

Maestra 
Idem... 
Idem-. . 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Corulla.. 
Lugo..... 
Idem.... 
Orense.. 
Idem....

Coruña. 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Castro............
D umbría........
San Saturnino.
Orol................
Riobarba.......
Gudiña...........

Santiago de Ribarteme
Malvas.........................

Maestra ó Maestro. 
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................

»

Maestra ó Maestro.
Idem.......................

» 
»
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))
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))
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))
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))
J)
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Coruña. 
Idem... 
Idem... 
Lugo... 
Idem... 
Orense.

Escuelas incompletas de ambos sexos.
Ameij enda................................................
Villesto...................... ..............................
Boden.........................................................
Vares.........................................................
Vilabella...................................................

Pontevedra....
Idem....

Ooruña.
Orense.

León.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..,

Ooruña. 
Idem... 
Idem.
Idem.. 
Idem,.

Villalboña y Solanilla  
Villaseca  
Villanofar  
Fontanus  
Matueca...............................................
Ruiforco.............................................
Villacedré  
Villiner  
Robladura Remesga...........................
La Utrera  
Truebano.............................................
Matalavilla.........................................
Salentinos...........................................
Tejedo de Otero.................................
Garaño.................................................
San Esteban Toral.............................
Santalavilla.......................................
Finolledo.............................................
Las Medulas.......................................
Bárcena del Rio.................................
Valdecañada.......................................
Sotillo de Cabrera..............................
Nogar...................................................
San Pedro Paradela...........................
Tremor y Zerezal...............................
Los Montes de Valdueza...................
Santa Marina del Sil..........................
Salió.....................................................
El Campo ..............................
San Cibrián de Redipollos................
Villacerán...........................................
Castellanos.........................................
Palacios de Rueda.............................
Valdescapa.........................................
Paradilla.............................................
Vega de Gordon.................................
Alcedo y Puente Alba.......................
Alontuerto .........................................
Ranedo.................................................
Villar de Acero.................................
Villanueva.........................................
Fontecha  
San Cibrian de Ardón ■ 
Vililla de los Oteros...........................

RECTORADO DE SANTIAGO
Escuelas elementales de niños.

Boqueijón...........................................
Cerro...................................................
Vivero.................................................
Baltas..................................................
San Ciprián........................................

Escuelas elementales de niñas,

Escuelas incompletas de niñas.

Leroño.................. ............................
Beariz.................................................

Escuelas incompletas de niños.

Lestedo...............................................
Borneiro.............................................
Casares...............................................
Manon.................................................

Sueldo leual.

Pesetas.

125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125

625
625
625
625
625

625
625
625
625
625
625

625
625

250
250
250
250

250
275

300
250
250
250
250

Retribuciones
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Las legales...
Idem...............

p
Las legales. ..

Idem...............

Las legales,. .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Las legales...
Idem...............

Las legales...
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Las legales...
Idem...............

Las legales.. .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Casa.
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Continuará.

Lu°*o , * .. ] Jevesa ........................................................ Llaestra ó Maestro. 450 Las legales....
Xmiip.ifl. v Reboredo........................................... - ídem....................... 250 Idem...............
LTnntpp.nbp.irn v Rra.np.elas. . ........... . ídem....................... 250 Idem...............
MbarA v Rremiñana......................................... - ídem....................... 250 Idem...............
,nnridn v Orrea . . ........................................ - ídem....................... 250 Idem...............

OrAn <2P. í Tamnnrrednndo ........................................ ídem....................... 500 Idem...............
Til pin rPaRnnrtpla . ........................................ ídem....................... 450 Idem...............
Trlpm jP.borAn . . . ................    • Idem....................... 275 Idem...............

•tnbraln rlp.l Obisno............................................ Idem....................... 265 Idem...............
I d pin Dhas . • ♦.................... ..................[dem....................... 250 Idem...............
Tdp.m Tamil . . ....................... .. ................. [dem....................... 250 Idem...............
Trlp.m ■^ortela. . . .......................................... [dem....................... 250 Idem...............
Trlp.m Dp.yp.irns . . . . ................................. ídem....................... 250 Tiene..............

¿X Ibpro’n prín ....................... dem....................... 250 Idem...............
Trlp.m Tnrrei nnfifi . ................................... Idem....................... 250 Idem...............
Trlp.m Tara dpi a .......................................... [dem....................... 250 Idem...............
Trlp.m . . 3nsende . . . .  ............................. Idem....................... 250 Idem...............
Pontevedra... .
Trl p.m

Firán ...................... Idem....................... 500 Idem...............
R.iba del miro . . ................................ Idem....................... 500 Idem...............

Trlp.m . 3p.flRt.ro ....................................... Idem....................... 450 Idem...............
TcIpiti Jamanes . ..................................... Idem....................... 450 Idem...............
Trlp.m Parada ............................................ Idem....................... 250 Idem...............
Trlp.m . . . 3flRtP.lflllP.R .................................. .. . • Idem....................... 250 Idem...............
Trlp.m ^iñp.irn . .................................... Idem....................... 250 Idem...............
Tdem Randa rlp.l R.io ..................... .. ........... Idem....................... 250 Idem...............
Idem . Fontor .......................................... Idem....................... 250 Idem...............

Granada............

RECTORADO DE GRANADA.
Escuelas elementales de niños.

Mamola ........... . ... ............... . . . . Maestro.................. 625 »
Almería............. R a va r pal ....................................... Idem....................... 625 ))

T d em.................... María . . ................................ Auxiliar................. 625 ))
Málaga.............

Granada.............

Pnrt.iiiya.lein ............................ Idem....................... 625
Escuelas elementales de niñas.

r.iixyroR ..................................... Maestra.................. 625 ))
I rl em ............ (Tnrtp.in dp Albnñol .......................... Idem....................... 625 ))
Almería.............. Clnldar ........................................ Idem....................... 625 ))
Idem. ........... T ,or T.nbns íCup.val ............................... Idem....................... 625 5>
Id e.m .............. ParlnlpR .................. * . Idem....................... 625 ))
Málaga............. Tirzpar ............................... Idem....................... 625 ))
Idem.................... ‘Ravalnnya ............................... Idem....................... 625 ))
Idem. ......... Portu eral pin ........................... . . . . Idem....................... 625 ))

Granada...........
Escuelas incompletas de niños.

Mnrphal . . . . .................. Maestro.................. 375 »
Jaén..................... (TanalpiaR ........................................... Idem....................... 350 ))
Td em.................... (TarnR dp. ("larra rp.o ............................. Idem....................... 250 »

Granada...........
Escuelas mixtas.

Manrinnez ................................................ 250 ))
Idem................. Rarinnnevo ............ ...................... > 250 w
Idem................. Arphillas ............................................ )) 250 N

Idem................. Inliip.ar . .................. .. ............ > 184 »
Almería........... Almadraba. ................................................. )) 275 ))

Zaragoza..........

RECTORADO DE ZARAGOZA.
Escuelas elementales de niños.

Trpcp.án ..................... Maestro.................. 625 Las legales...
Idem......... . . ..Idem................. T .fifiera _ ...... Idem....................... 625

Idem................. T .itacrn ...... Idem....................... 625 Idem...............
Huesca............. T.qq PanlPR ...... Idem....................... 625 Idem...............
Idem.................... IVTnntaniiv ítpmnnrarla^ . . . . Idem....................... 625 Idem...............
Idem................. Rrntn . ....... Idem....................... 625 Idem...............
Idem................. SI n b 11 n ...... Idem.... .............. 625 Idem...............
Idem................. Idem....................... 625 Idem.............
Idem................. (3rt.il la .................. Idem....................... 625 Idem...............
Idem................. Vill un npva dp. Siyp.na Idem....................... 625 Idem...............
Navarra........... Zncnrra mnrdi ...... Idem....................... 730 No tiene..........

Idem................. (3nrp.Ha ........... Auxiliar................. 625 Idem...............
Idem................. Pp.tilla dp A rayón . . , . Maestro.................. 625 Las legales...

Idem...............Idem................. Mnrilln p.l Rrntn . . . . Idem....................... 625
Idem................. Rnromi ................ Idem....................... 625 Idem...............
Soria................. Riip.nt.pl mnn i e . ............ Idem....................... 625 Idem...............
Navarra........... Ablitas . . . ..................... Auxiliar................. 500 No tiene.........

Zaragoza.........
Escuelas elementales de niñas.

T ai nena do Jalón Maestra.................. 625 Las legales...
Idem...............Teruel............ ArenR dp. TJedó Idem....................... 625

Idem................. A reren te Idem....................... 625 Idem...............
Idem............... (Ta.Rtp.ion dp. 'Tornos Idem..................... 625 Idem...............
Idem............... Vinaeeite Idem....................... 625 Idem...............
Soria............... V el am azán Idem..................... 625 Idem...............

Teruel............

Escuelas incompletas de niños.

Aldehuela................................................. Maestro................ 550 Las legales.. 
Idem.Idem............... Bádenas.................................................... Idem..................... 550

Idem............... Camañas................................................... Idem..................... 550 Idem.
Navarra......... Artazu....................................................... Idem..................... 500 Idem.............
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Es de patronato, á quien corres
ponde el nombramiento.
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Imprenta de la Diputación Provincia1"

3p.flRt.ro
Riip.nt.pl

